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CORRECCION DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN PROVIS¡ONAL DEL TRIBUNAL
DESIGNADO PARA JUZGAR LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A LA
CATEGORíA OE FACULTAT¡VO SANITARIO ESPECIAL¡STA , OPCIÓN ilEDICO DE
URGENC¡AS DE ATENC!ÓN PRITARIA POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE,
CONVOCADAS POR LA RESOLUCÉN DE, 17 DE ABRIL DE 2019, DEL DIRECTOR
GERENTE DEL SERVICIO itURCtANO DE SALUD (BORit, No 97, DE 29 DE ABRTL DE
2Or9) QUE APROBÓ LA RELAC!ÓN DE ASPTRANTES QUE SUPERARON LA FASE DE
OPO$CÉN Y LA PUNTUACIÓN oBTENIDA PoR ÉSTos, LA DEL REsTo DE
ASPIRANTES PRESENTADOS QUE NO SUPERARON EL EJERCICIO Y SU
PUNTUACIÓN, Y LA DE LOS ASPIRANTES ADi'ITIDOS A LAS PRUEBAS QUE NO
COiIPARECIERON A SU REAL¡ZACIÓN.

Primero.- Mediante Resolución, de 14 de octubre de 2019, del Tribunal designado
para juzgar las pruebas selectivas para el acceso a !a categoría de Facultativo Sanitario
Especialista, opción Médico de Urgencias de Atención Primaria por el tumo de acceso libre,
se aprobó la relación provisional de aspirantes que hablan superado la fase de oposición y
la puntuación obtenida por estos, la del resto de aspirantes presentados que no habían
superado e! ejercicio y su puntuación y la de los aspirantes admitidos a las pruebas que no
habían comparecido a su realización.

Segundo.- Dicha Resolución fue publicada el 15 de octubre de 2019 en los
Tablones de Anuncios de !a Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejerla de Sanidad,
en la dirección de lntranet www.sms.carm.es/somos y en la siguiente dirección de lnternet:
www. m urciasalud. es/oposicionsms.

Tercero.- Con posterioridad a su publicación se ha detectado un error en la relación
de aspirantes que habfan superado la fase de oposición, dado que no se incluía la
puntuación obtenida por, D. Jorge Armando Rivas Báez, apareciendo éste en la relación de
los aspirantes admitidos a las citadas pruebas selectivas que no comparecieron a Ia
realización del ejercicio.

La puntuación obtenido por D. Jorge Armando Rivas es Ia de 32,1333.

A la vista de lo expuesto, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley
3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, que establece que "Las Administraciones Públicas podrán,
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesado, los
erores materiales, de hecho o aritméticos".

RESUELVO

Primero. Asignar a D. Jorge Armando Rivas !a siguiente puntuación
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Dl¡¡l APELL}BO§I ITOM§ñE I,IODELO ACTEXTO§ FATLO§ BLAi{COS NULOS Put{fuAcrór

'..9689' a ñIVTS BA§¿ IOñ§f A§MA'TTX) A ¡: 3l 2' o 32,li.Ir

§egundo.- Publicar la presente resoluc¡ón en los Tablones de Anuncios de la
Direccion Gefieral de Recursos Hr¡rnanos thl Servicto trt¡rciano de §alud, en la Oficina de
AtenciÓn al Ciudadano de la Consejería de Sanidad, en la dirección de lntranet
rvww.sm§.car.rn.essornos y en la s§uiente dirección de lntemet:
unryw. murcia salud. qs/oposicionsm s.

Terc*m: Contra la presente resolución, se podrá interponer reclamación ante el
propio TrÍbunal en el plazo de diez días hábilea, a contar a partir del día siguiente al de su
erposición en los lugarcs antes citados.

Murcia,30 de odubre de 2019

EL PRESIDENTE D§L TRIBUNAL

Fdo.: Lázaro Campuzano
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